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AL PUBLICO EN GENERAL
P'R iE:SEE'!NTiE.

En ,él "e:pediente número 2812009, relativo al JuibioEJl:cuhvo
.'" -,

MER(¡;AN1UL,.fpro/TIovidO por Ip Llóenci8do MARrA DE .L.OURDES HERRERA rOLI:DO,, ' . . .... .

endQsat~(¡a:e(Jprocuración de 'MARrIN Lo/NA rOP?RES, erI contra de JO$~ JUAN LOPEZ

,VEI.AZQUS. t;on·feeha .Yflirltidós de junio del presente año, se dictó un auto que coplecu: 8113

·1 Istra r!iQEl'¡º~liIiertte:

,J~iQl4II(Tf);P'Y!L,r¡~')~R1M1:RA INSTANCIAO/EL PRIM~~ Dlsr~1TO JUDICIAL DE
;e~,~,rMÉxfCtJ;~\iEINtJDÓS OEJfJNJOD1i5DOSMIL DIEZ.

'Visto4óde cuentElS'é acuerdá:. " .
, "P,RtM!RO, Setiane por presehté;ldo a/licenci8,do ADRIAN VILLEGAS FUtENfES, .

er¡Qosatafio,sn prc'~:tr8c;ón df;J'/a ciudadana MARIA DE Los ANGELES GONiALEZ GÓMEZ,
con su escrito de cuente con el tiJal viene dentro del término concedido a dar contestacióh e t«
vist~ que se le diera mediante el proveldó de fecha ocho de febrero del actual y mánlfest<indo
su inter(¡spara intervenir en la subasta del inmueble sujetó a remate, ptopiedad del demandado.
JOSE,JUAN LÓPEZ VELÁtQUEZ; sel'la/Mdo como domicilio para los efectos de óíry recibir '
cítasYY'flotifi<;acionés el ubicado ea la calle Niño Artillero nÚmerb.134 del FracoionamientoVista
A!f~gre,(i/~, e8ta ,(;iudad, autorizando para los mismos etectos a los licenciados IVÁN ALONSO
RUIZ,dULJ()RODC>f.¡~O YEEP SOMELLERA y á la ciudadana MAL VIN ,SOL HEREDIA, lo
anterior tIe conformidad eón el penúltimo párrafO del artículo 1069 del código de comercio en
vigor.

;:$EGUNDO, Se tiene por presentada a la licenciada MARIA DE LOURDES
HERREIRA:TO/.;.EpO, COTiSu escrito de cuenta t como solicita torrrttrldo en cuenta .qusobrá en
aut~sjÍtljaamenteél .avalúo emitido po!~_-:periJ~,des/gnado por la parte actora ya que el
demand8.dO;perd... i6 S.u derecho, se appJ~~.PM.. f~ tQiJ~.,.J.!,.os.. efectos r:»: te.ndido por
el perito JUL:Jb GESAR CASTILLO C1~lILLO, . '",'.\ •

. TERCERO, De conf,#idac/,c6if'lCivJispUfiitp por los artículos 1410, 1411.y 1412
del Código de Comercio aplic~We, se"ord~nfi\sac'8¡'l a pública subesie.. 'eríP~/MERA
ALM9NEDA Y al mejor postor EfJ¿'8IEN 'INMUe,BLE ~~OPIEDAD DE JOSÉ JUAN LÓPEZ
VELAZQt)GZ, mismo que a continll~Gión sedes~i(/)é: . /
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PREOIO . URBANÓ\"iqentíficBdo como lote tres manzana XXVIII .del
fraccionamiento denominado Ssnte :¡~/ena ubicacjp erj la Ranchería Miguel Hídalgo primera
Sección del este Municipio; con una súperficíe de ·165.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindanciasal noreste en siete rnetros con el señor MANUEL GARCíA; al suroeste
en siete metros con la calle "Umero 18; al ndréste en 15 metros con el note numero 4; y al
sureste en 1_5 metros con ellote'número 2; inscrito el veintiseis de marzo del añadas mil uno
bajo el numero 3039 dellibro~general de entradas a folios del 20121 al 20123 dellibro de
duplicados volumen 125 afedando el predio numero 146621 folio 171 del libro mayor volumen
578; y al cual se le fijó un valor comercial total de $278,244.52 (DOSCIENTOS SETENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 521100 Moneda Naciona/), la que
servirá de base para el remate, y es postura lega/ la que cubra cuando menos dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el o.lEZ POR C/ENTOde la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. .

• -: - , ~ ,_ 0_.' •••• •

TERCERO. Como lo previene el artículo 1411 del código de comercio aplicable,
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NU1=VE DíAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de' Mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los .sltios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado
alas NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DíA OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE. .
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada CLAUDIA ZAPATA DíAZ,

Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicialde centro, Tabasco, México,
ante el Secreterio de Acuerdos Licenciado JaSE REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, que
autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL~PERIÓDICO OFICIAL, Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA

CIUDAD POR TRES VECES DENTRp D~L .TÉRMINO DE NUEVE DlAS, EXPIDO EL

PRESENTE E Die T O A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ,

EN LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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El Periódico Oficial circula los mi~coles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Juridicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse a la Av. Cobre sin Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco. •


